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El Oficio N" 08-2016-DIE.40053 ¡emitido por la I.E. N" 40053 "M¿nuelA. Tapia Fuentes" y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el a¡tlculo 794 de la Constitución Polltica del Estado y

ardculo II dcl Tltr¡lo Preliminar de la ky N" 27972 I-ey Oryánica de Municipaüdades, establece que las
municipalidades provinciales y distritdes son los órg;anos del gobierno local. Tienen autonomía pttiti"",
económica y administrativa en los asuntos de su competencia.,Laautonomla que la Constitución establece para las
Municipaüüdes, radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administ¡ativos y de administ¡aci6n, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Oficio N" 08-2016-DIE.40053 remitido el 18 de abril del 2076, elDirector de la LE. N"
40053 "Manrrel A. Tapia Fuentes" solicita la designación del miembro representante de la auto¡idad edil para
conformar el comité veedor de M¿ntenimiento de la Institución Educativa;

- Que, al resPecto debe precisarse que mediante Resolución Ministe'¡ol N' 053-2016-MINEDU se aprobó

I i".1.? tfcnica. "Disposiciones para la ejecución del Programa de Mantenimiento de la Inftaestructura y
Mobiliario de los Locales Escolares para el tño 2016"; así mismo medi¿nte Resolución dc Secreari¿ Gcneral Nó
00+201+MINEDU se aprobó la norm¿ técnica denominada "Norrnas para la ejecución de m¿ntenimiento de los
locales escolares de las Instituciones Educativas Públicas a nivel naciónall', la misma que en su numeral 5.2.9
precisa que: el Gobiemo Local en el marco de sus cornpetencias es responsable de monitorear la gestión
administrativa de las Instituciones Educativas bajo su jurisdicción en coordinación con la Dirección RegiJnal de
Educación y las Unidades de Gestión Educativas; y asl misrno en el numeral 6.5.5 establec. qo", J Comité
Veedor estará conformado por tres person¿s, la autoridad máxim¿ donde se ubic¿ el local escolar o un
representante designado gor él; el padre de famitia elegido en Asamblea General de pa&es de familia, y un
docente de Ia Institución Educativa;

Que, en atención a ello, el Titular del Püego ha designado al Arq. Fredy Torres Lima que en su
representación integrará dicho Comité Veedor, por lo que corresponde resolver en este sentido;

' Qo", en mérito ¿ lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Iry No 27972, ltey
Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR al ARq. FREDY TORRES LIMA identificado con

Documento Naciond de Identidad N" 29684223, en calidad de Jefe del Area de üquidaciones de la
Municipaüdad Distrital de Cerro Colorado, para que conforme el Comité Veedor de la I.E. N" 40053 ..Manuel A.
Tapia Fuentes" en representación del Sr. Alcalde de csta Entidad Edil.

ARTfcuLo SEGUNDO: ENCARGAR 
"l 

Atq. Fredy Torres Lima, cumplir su
observancia de lo establecido en la Resolución de Secretariá Genér¿ No 00+2014-MIñEDU
norrnativo acorde ala materia y sus funciones.

ARTfcuLo TERCERO: ENCARGAR aL^ Subgerencia

^ 
la, Unidad de Gestión Educativa Local Arequipa Norte, ; efecro

acciones a seguir por el Comité Veedor.
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y demás rnarco

de Educación remita la presente resolución
que tomen conocimiento y üspongan las
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